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Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7o y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Presidenta, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a 
celebrarse el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este 
Organismo. Así mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^/2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.
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STSTITUTO DE ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA, O.P.D. 
Pr esent e . -

Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7 °  y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vicepresidente, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a 
celebrarse el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este 
Organismo. Así mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para eUo.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.

A T E N T A

C.c.p

DR. MARGQ-fclNÑE UNZlM^ptéfSTAMANTE 
DIRECTOR GEN$pj&$ Y 
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SUBSECRETARIO DE PESCA Y AQUACULTURA DE LA SAGARHPA Y 
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Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7° y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Secretario, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse 
el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas. ^ D04.

A T E N T A R

Í

DR. M A R C eíÍÑ N É UNZUÍ

C.c.p
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Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7o y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Tesorero, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse 
el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuesta! y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.
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DR. MAIi£©=HNÑE UNZÜÍS^íKTSTAMANTE 
DIRECTOR G EISpjftJ. Y
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Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7° y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vocal, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse el 
día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^/2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.

VIVOOS*

A T E N T A R

DR. MARCOufetNNÉfUNZUq^gUSTAMANTE 
D I R E C T O R I A  EBALcYltura 

SECRETARIO TÉCNICO ? ^ W W Ñ ,í9«il9É GOBIERNO
wwwriaes.gob.mx

C.c.p. Archivo j^Winutario.
MLUB/CEFO/ADOB*

SECRETARÍA DE ECONOMIA 
E C I &  I D « ‘m la

S0 N0 R4
UNIDOS LOGRAMOS MÁS

SECRETA’
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Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7o y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vocal, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse 
el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. 
Así mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una 
atenta observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más \ j  
distinguidas. ^

. \JH1D0S,

A T E N T A d

. M A R C O JjSfilÉ ^Z U ^ E gÜ STA M A tílT  
DIRECTORi®EN(ERAl4cY.ruRA

Q

DR
2 6 MAR. 2013

i
SECRETARIO TÉCNICO Ó É ^ M J ^ ^ G O B I E R N O

C. oLu. v.. ,

C.c.p. C. Laura Loreoa^obles Ruiz - Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios.
Archivo ^Mfffutario 
MLUB/CÉFO/ADOB*

GrlC

S O N O R A
UNIOOS LOGRAMOS MÁS

(
tií& u ’JS . . ;'ELcSTA.. .
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QÍRECTcá GENERALJJÉL ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA 
IÍE LA^ECRETAáí^J^E: LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO
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% J  Instituto de Acuacultu
^  Estado de Sonora, O.

Acuacultura 
"del Estado de Sonora, O.P.D.

Con fundamento en el Artículo 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura 
del Estado de Sonora, O.P.D., así como el Artículo 4o de su Reglamento Interior, se le 
convoca atentamente a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse 
el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de 
este Organismo. Así mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el 
siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el 
recurso estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 
2016.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis 
consideraciones más distinguidas.

veyudos ̂

A T E N T

DR. MARCC
DIRECTOR GENERALA

SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO

NTE
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TA DESGOBIERNO DEL INSTITUTO DE ACUACULTURA 
E SONORA, O.P.D.

Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7° y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vocal, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse el 
día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.

A T E N T É

C.c.p

DR. MAR££^H^Nt^ÑZU^OÜ5TA-MANTE 
DIRECTOR GEN«l§L Y
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cV . 9

DR. OMAR ALEJANDRO |IBURgj© CRUZ,
TITULAR DEL ÓRJ3ANO ¿NTER&O DE CONTROL DE LA SAGARHPA 
P r e s era t e .- J r

Con fundamento en el Artículo 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura 
del Estado de Sonora, O.P.D., así como el Artículo 4o de su Reglamento Interior, se le 
convoca atentamente a la I Reunión Extraordinaria de Junta de Gobierno, a celebrarse el 
día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este 
Organismo. Así mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el 
siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente 

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos 
en el recurso estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de 
diciembre de 2016.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis 
consideraciones más distinguidas.

A T E N T A

DR. MA R£© ?TÑ r^IJN ZU EÍEA A B
D I R E C T C # S ® ^ a ¥ ;TA M ANTr

SECRETARIO TECNICO DE LA JUNTA DE G O B IT JR N fftE R M O sn xo. so n o k a .
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"2019: AÑO DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN"

LIC. JUAN ALONSO URÍAS BÓRQUEZ,
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
ACUÍCOLAS DEL ESTADO DE SONORA, A.C.
VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE 
ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA, O.P.D.
P re se n te .-

Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7 °  y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vocal, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse el 
día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas. û>os,

A T E N T A  SÍ-I■t .«&

DR. M ARCgjJ&ÑÍ'utfzÚÉ'I^pUSTAM ANTF  
DIRECTOR (A^ERALjY'nirypA 
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DR. MARCO ANTONIO LÓIJEZ TORRES,
JE rf DEL DEPTÓ.%)E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
Y JECNOl Gg ICA§ DE LA. UNIVERSIDAD DE SONORA 
V0 CAVOE LA JU$TA DE COBIERNO DEL INSTITUTO DE 
A pU ^U LTU RA  DEVASTADO DE SONORA, O.P.D.
PW sente.-

O F IC IO IA E S -D G  N o . 151/2019  

Hermosillo, Sonora, a 26 de Marzo de 2019 
"2019: AÑO DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN"

Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7o y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vocal, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse el 
día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.

A T E N T

/
DR. MARC03TNÑ?É'ÍJNZ1É

C.c.p Archivo y Mimnário 
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O F IC IO  IA E S -D G  N o . 152/2019  

Hermosillo, Sonora, a 26 de Marzo de 2019 
"2019: AÑO DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN"

C.P. ESMERALDA SÁMANO SAUCEDO,
GERENTE DEL COMITÉ ESTATAL EN SONORA DEL SISTEMA 
PRODUCTO OSTIÓN, A.C. Y
VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE 
ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA, O.P.D.
P re se n te .-

Con fundamento en el artículo 5o, 6o, 7o y 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura del Estado 
de Sonora, O.P.D., así como del capítulo II, artículos 5o y 6o de su Reglamento Interior, se le convoca 
atentamente, en su carácter de Vocal, a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse el 
día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de este Organismo. Así 
mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos en el recurso 
estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de diciembre de 2016.

Es importante mencionar que en caso de que la reunión sea atendida por un suplente, deberá presentar el 
oficio correspondiente donde se le acredite con ese carácter, para estar acorde a lo dispuesto en la 
normatividad vigente establecida en el Artículo 10°, del Reglamento Interior de ésta Institución. A su vez, 
le informo que conforme a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento para la Celebración de 
Sesiones de Órganos de Gobierno, el suplente deberá contar con un nivel jerárquico de cuando menos, 
Director General adscrito a Dependencias ó de Director de Área cuando se trate de Entidades.

Así mismo, a fin de sujetarnos expresamente a los requerimientos legales, responsabilidad y 
confidencialidad de información que conlleva este tipo de reuniones, y según lo estipulado en el Artículo 
14 del mencionado Reglamento para la Celebración de Sesiones de Órganos de Gobierno, le hago una atenta 
observación de que única y exclusivamente podrán estar presentes en la reunión, los invitados o los 
suplentes que se hayan designado para ello.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis consideraciones más 
distinguidas.

A T E N T A ^  ^(/j
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DR. M A RCPTLIÑMÉTÑZU 
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CON3FRALO 
e.-

EL VI LLAR,
COMISARIO F0 L l to  CIUDADANO DE LA SECRETARÍA

NERAL DEL ESTADO

Con fundamento en el Artículo 8o del Decreto de Creación del Instituto de Acuacultura 
del Estado de Sonora, O.P.D., así como el Artículo 4° de su Reglamento Interior, se le 
convoca atentamente a la I Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, a celebrarse 
el día 28 de Marzo de los corrientes en punto de las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de 
este Organismo. Así mismo, le informo que el punto a tratar en dicha reunión será el 
siguiente:

Autorización de ampliación presupuestal y aportación concurrente

a) Recurso Federal FONDEN por un monto de $365,280.00.

b) Autorización de la aportación concurrente por un monteo de $166,640.00, incluidos 
en el recurso estatal autorizado mediante Oficio No. 05.06.211^2018 de fecha 31 de 
diciembre de 2016.

Sin otro particular, en espera de su importante participación, le reitero mis 
consideraciones más distinguidas.

A T E N T A
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